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LEY PROVINCIAL N° 1007

Sancionada el día 04 de Diciembre
de 2014.-
Promulgada el día 18 de Diciembre
de 2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus
términos el Convenio, registrado bajo
el N° 17.013, referente al Programa
Federal de Desendeudamiento de las
Provincias Argentinas provenientes
de los Programas de Asistencia Fi-
nanciera 2010, 2011, 2012 y 2013,
celebrado el 30 de septiembre de
2014, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el Gobierno Nacional; rati-
ficado mediante Decreto provincial
N° 2409/14.
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 3068 18-12-14

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1007,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

LEY PROVINCIAL N° 1008

Sancionada el día 04 de Diciembre
de 2014.-
Promulgada el día 18 de Diciembre
de 2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo  1°.- Apruébase en todos
sus términos el Convenio, registra-
do bajo el N° 17.009, referente al
Programa Federal de Desendeuda-
miento de las Provincias Argentinas
provenientes de los Programas de
Asistencia Financiera 2010, 2011,
2012 y 2013, celebrado el 31 de julio
de 2014, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y el Gobierno Nacional; ra-
tificado mediante Decreto provincial
N° 2330/14.
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 3069 18-12-14

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1008,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

LEY PROVINCIAL N° 1009

Título I y II - Presupuesto de
Recursos y Gastos de la
Administración Central y

Organismos Descentralizados

Artículo 1°.- Fijase en la suma de
PESOS DOCE MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO
MILLONES CIENTO NOVENTA
Y CINCO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y UNO ($
12.855.195.341.-) los Gastos Co-
rrientes y Gastos de Capital del Pre-
supuesto General de la Administra-
ción Pública Provincial (Administra-
ción Central y Organismos Descen-
tralizados), para el Ejercicio 2015,
con destino a las finalidades e insti-
tuciones que se indican a continua-
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ción, y analíticamente en planillas anexas que forman parte de la presen-
te ley:
Administración Provincial

Artículo 2°.- Estímase en la suma de PESOS ONCE MIL TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES ($ 11.389.193.453.-)
el Cálculo de Ingresos de la Administración Pública Provincial (Adminis-
tración Central y Organismos Descentralizados) para el Ejercicio 2015,
destinado a atender los gastos fijados en el artículo 1°  de la presente ley,
de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle
que figura en planillas anexas, las que forman parte integrante de la pre-
sente ley:

Artículo 3°.-  Fíjanse en la suma de PESOS UN MIL OCHENTA Y
OCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y NUEVE ($1.088.963.469.-) los importes co-
rrespondientes a los Gastos Figurativos para transacciones corrientes y
de capital de la Administración Pública Provincial (Administración Cen-
tral y Organismos Descentralizados), quedando en consecuencia esta-
blecido el financiamiento por Contribuciones Figurativas de la Adminis-
tración Pública Provincial en la misma suma para el Ejercicio 2015.
Artículo 4°.- El Resultado Económico de la Administración Pública Pro-
vincial (Administración Central y Organismos Descentralizados) para el
Ejercicio 2015 se estima en la suma de PESOS MENOS SEISCIENTOS
SETENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y

OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ - 673.358.386.-)
de acuerdo al siguiente detalle y al que figura en planillas anexas a la
presente ley:

Artículo 5°.- Fíjase en la suma de PESOS DOSCIENTOS SIETE MI-
LLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIE-
CISEIS ($ 207.148.516) el importe correspondiente a los gastos para
atender el Servicio de la Deuda en la Administración Pública Provincial,
de acuerdo al detalle que figura en la planilla anexa, la que forma parte
integrante de la presente ley.

Artículo 6°.- Estímanse en la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS
NUEVE MILLONES CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUA-
TRO ($ 1.609.050.404) las Fuentes Financieras de la Administración
Pública Provincial (Administración Central y Organismos Descentraliza-
dos) para el Ejercicio 2015, de acuerdo con la distribución que se indica a
continuación y al detalle que figura en la planilla anexa que forma parte
integrante de la presente ley:

Artículo 7°.-  Apruébanse los Presupuestos de Gastos y el Cálculo de
Recursos y Fuentes Financieras de los Organismos de Seguridad Social
para el Ejercicio 2015, de acuerdo al detalle que se indica a continuación
y al de las planillas anexas, las que forman parte de la presente ley:

Artículo 8°.-  Estímase en la suma de PESOS CUATROCIENTOS
TREINTA Y UN MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE CON SESENTA Y OCHO ($
431.195.539,68) el Gasto Tributario para el Ejercicio 2015, de acuerdo a
lo establecido por la Ley nacional 25.917 y la Ley provincial 694 y modi-
ficatorias, según el siguiente detalle:

TITULO III
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9°.- Fíjase en NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE
(9.139) el número total de cargos de la planta de personal permanente y
de personal no permanente, del Poder Ejecutivo Provincial, exceptuando
el escalafón docente, para el Ejercicio 2015, de acuerdo a lo indicado en
las planillas anexas que forman parte integrante de la presente ley.
Artículo 10.- Fíjase en QUINIENTOS NOVENTA (590) el número total
de cargos de la planta de personal permanente y de personal no perma-
nente del Poder Judicial.
Artículo 11.- Fíjase en DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO (298) el
número total de cargos de la planta de personal permanente y de perso-
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nal no permanente del Poder Legislativo.
Artículo 12. -  Fíjase en CIENTO CINCUENTA Y CUATRO (154) el
número total de cargos de la planta de personal permanente y de perso-
nal no permanente del Tribunal de Cuentas de la Provincia.
Artículo 13.- Fíjase en DIECISIETE (17) el número total de cargos de la
planta de personal permanente y de personal no permanente de la Fisca-
lía de Estado.
Artículo 14.- Fíjase en CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
(5.840) el número total de cargos de la planta de personal perteneciente
al escalafón docente. Estímanse en OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL
(826.000) la cantidad de horas cátedras destinadas a otorgarse para el
Ejercicio 2015.
Artículo 15.- Fíjase en  UN MIL  OCHENTA  (1.080) el número total de
cargos de la planta de personal de los Organismos Descentralizados para
el Ejercicio 2015, de acuerdo al siguiente detalle:

Artículo 16.- Fíjase en TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE (337) el
número total de cargos de la planta de personal de los organismos de la
Seguridad Social para el Ejercicio 2015, de acuerdo a lo indicado en el
siguiente detalle:

El total de vacantes del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social (IPAUSS), reconoce un incremento respecto de las auto-
rizadas para el Ejercicio 2014 de VEINTE (20) vacantes. Establécese
respecto de estas últimas la obligatoriedad de destinar como mínimo DIEZ
(10) de ellas al sistema previsional.
Artículo 17.- Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial así como los
Organos de Control podrán realizar las reestructuraciones y modificacio-
nes que consideren necesarias dentro de los totales de erogaciones de
capital y corrientes determinadas en el artículo 1° de la presente ley para
cada uno de ellos, debiendo informar al Poder Ejecutivo dentro de los
CINCO (5) días de realizada la tramitación a efectos de mantener conso-
lidado el estado presupuestario de la Administración Central.
El total de erogaciones podrá ser incrementado solamente como conse-
cuencia de la obtención de mayores recursos o de financiamiento adicio-
nal. En el caso del Poder Ejecutivo también se podrá incrementar cuando
se produzcan excedentes financieros cuyo traslado de un Ejercicio al
siguiente lo justifique.
Los Organismos Descentralizados podrán proponer modificaciones
presupuestarias, las que deberán ser autorizadas por el Ministro de
Economía en el marco de las competencias asignadas por la Ley pro-
vincial 859 en el artículo 13, inciso 3 y sus modificatorias, autorización
que podrá efectuarse, en el caso de contar con la tecnología adecua-
da, mediante la instrumentación de firma digital, Ley provincial 633 y
Ley nacional 25.506.
Artículo 18.- Facúltase al Poder Ejecutivo a producir reestructuracio-
nes orgánicas de sus jurisdicciones y programas, así como a transferir
y/o suprimir vacantes de la planta de personal aprobada por la presente
ley, con la única limitación de no incrementar el número total de cargos.
El Poder Ejecutivo podrá designar o reubicar personal temporario, per-
manente o de planta política y/o gabinete en las distintas reparticiones de
los Organismos Descentralizados cuando los organismos cuenten con el
debido respaldo presupuestario en forma previa a la designación o
reubicación del agente o funcionario.
Artículo 19.- El Poder Ejecutivo deberá distribuir los créditos que se
aprueban por esta ley al nivel de desagregación previsto en los clasifica-
dores presupuestarios. Asimismo, podrá reestructurar los créditos del in-

ciso "Personal" según surja de su distribución en función de la recompo-
sición de los salarios, aportes y contribuciones del personal de la Admi-
nistración Central y Organismos Descentralizados. Las mayores asigna-
ciones presupuestarias que deriven de estos ajustes, deberán estar com-
pensadas por la disminución de los gastos corrientes, o bien a través del
incremento de los recursos, de manera de garantizar el principio de equi-
librio presupuestario de cada organismo. Dicha atribución sólo podrá es-
tar delegada al Ministerio de Economía.
Artículo 20.- Las vacantes que se generen durante el presente Ejercicio
por distintas razones, retiros, renuncias, jubilaciones o bajas, en cualquier
repartición de la Administración Pública Provincial serán transferidas al
ámbito del Ministerio de Economía y constituirán una reserva de emer-
gencia, las que se utilizarán prioritariamente para el ingreso de profesio-
nales, técnicos y/o los beneficiarios aún no designados de las Leyes pro-
vinciales 661 y 668. En el caso de las vacantes que se asignen para
profesionales y técnicos serán destinadas preferentemente a las necesi-
dades emergentes del Sistema de Salud de la Provincia.
Artículo 21.- La liquidación de los fondos en concepto de Coparticipación
de Recursos a las Municipalidades cuyo cálculo se incluye en planilla
anexa, será efectuada de acuerdo al régimen legal vigente desde la Con-
taduría General y por los montos percibidos netos de retenciones.
El mismo procedimiento será aplicable para las retenciones a que se re-
fiere el artículo 40 de la Ley provincial 534.
Artículo 22 .-  El Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal de Cuentas
y la Fiscalía de Estado podrán proponer el aumento en el número de sus
respectivas vacantes vigentes, las que deberán ser incluidas en el pro-
yecto de presupuesto del Ejercicio de cada organismo, pero éstas no
podrán ser financiadas con recursos de la Administración Central, de-
biendo entonces procurar las fuentes de ingresos de recaudación propia
o bien la disminución de los gastos, de manera de no incrementar las
asignaciones presupuestarias que se remesan desde el Tesoro Provincial,
en tal concepto.
Dicha limitación sólo podrá ser alterada cuando existan razones de fuer-
za mayor y expreso acuerdo del Poder Ejecutivo.
Artículo 23.- El Poder Ejecutivo deberá remitir mensualmente las remesas
financieras destinadas a financiar los presupuestos de gastos de los Po-
deres Legislativo y Judicial, asi como de los Órganos de Control, sujeto a
lo establecido en el artículo 11 de la Ley nacional 25.917, a la cual la
Provincia adhirió mediante Ley provincial 694.
Artículo 24.- Estímase en PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE
MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 329.312.725.-) las Transferencias de Capital de la Nación y la
Inversión Financiera Provincial destinadas a solventar el Plan de Inver-
sión del Fideicomiso Austral, según el Anexo correspondiente.
Artículo 25.- Establecése que el Censo al que hace alusión el artículo 4°
de la Ley provincial 858 sea prorrogado para el Ejercicio 2016.
Articulo 26.- Sustitúyese el artículo 2° de la Ley provincial 939 por el
siguiente texto:
"Artículo 2°.- La presente ley tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015.".
Artículo 27.- Instrúyese al Poder Ejecutivo, a remitir a la Legislatura,
dentro de los TREINTA (30) días de aprobada la presente, las planillas
anexas con el desagregado al nivel de apertura correspondiente, según
los Clasificadores Presupuestarios vigentes, de los Recursos y Gastos en
los distintos niveles institucionales, a los efectos de su control y segui-
miento presupuestario.
Artículo 28.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE
2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -
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DECRETO N° 3070         18-12-14

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1009, Comuníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 3018 12-12-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Secretaría Legal y Técnica, a la
señora Lorena del Carmen
PUSCHEL, D.N.I. N° 26.185.315,
como agente categoría 10 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofísi-
ca definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en  el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello, de conformidad a los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
Lorena del Carmen PUSCHEL,
D.N.I. N° 26.185.315, la aceptación
de la renuncia a todos los empleos
que generen incompatibilidad con la
misma. Ello, en virtud de los consi-
derandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de
de el cumplimiento del presente será
imputado a la Unidad de Gestión de
Gasto N° 8532, inciso 1 - Gastos en
Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la
interesada, comunicar a la Direc-
ción General de Presupuesto y a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 3019 12-12-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el  ámbito de la
Dirección de Despacho Administra-
tivo, dependiente del Ministerio de
Salud, al señor Ignacio Ricardo
MORAGA TORRES, D.N.I. N°
38.087.807, como agente categoría
10 P.A. y T., otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional de

Reincidencia. Ello, de conformidad
a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado el señor Igna-
cio Ricardo MORAGA TORRES,
D.N.I. N° 38.087.807, la aceptación
de la renuncia a todos los empleos
que generen incompatibilidad con la
misma. Ello, en virtud de los consi-
derandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8000, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 3020 12-12-14

ARTICULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el Secretario de
Asuntos Registrales e Instituciona-
les dependiente del Ministerio de
Gobierno, Justicia y Seguridad, se-
ñor Mariano Fabián PLECITY,
D.N.I. N° 17.966.458, a partir del
día nueve (09) de diciembre de 2014.
ARTÍCULO 2°.- Agradecer al se-
ñor Mariano Fabián PLECITY los
importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 3021 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar al
pedido de excepción a lo estableci-
do en el Título III, Capítulo I, ar-
tículo 4°, apartado III De las Licen-
cias Especiales, inciso b) del acuer-
do ratificado por Decreto Provin-
cial N° 1014/14 (percepción del 75
% de los haberes durante el tercer
año de usufructuó de licencia por
enfermedad) por el docente Carlos
Mario FANTINI D.N.I. N°
16.576.519 y en consecuencia otor-

gar licencia por afecciones de lar-
go tratamiento, con goce íntegro de
haberes (100%) desde el día vein-
titrés (23) de octubre de 2014 y por
el término máximo de un (1) año o
antes, de dicho plazo, si el citado
docente obtuviere el alta médica y/
o se acepte la renuncia por acoger-
se al beneficio de la Jubilación por
Invalidez. Ello conforme a los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia del presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 3022 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del Secretario
de Representación Oficial del Go-
bierno de la Provincia en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, señor
Gustavo Sergio LONGHI, D.N.I.
N° 16.536.591, a las ciudades de
Río Grande y Ushuaia, a partir del
día dieciocho (18) de diciembre de
2014. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: BUENOS AIRES - RÍO
GRANDE - USHUAIA - BUE-
NOS AIRES y la liquidación de viá-
ticos correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8750, U.G.C.
560, inciso 3 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 3023 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de veinte (20) días del perío-
do de Descanso Anual correspon-
diente al año 2013 y diez (10) días
del período de Descanso Anual co-
rrespondiente al año 2014, al señor
Secretario de Coordinación de Ga-
binete dependiente del Ministerio
Jefe de Gabinete, Sergio Fabián
GIADAS, D.N.I. N° 22.042.858, a
partir del día doce (12) de enero y
hasta el día diez (10) de febrero de
2015 inclusive. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 3024 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de seis (06) días del período
de Descanso Anual correspondien-
te al año 2014, a la señora Ministro
de Desarrollo Social, Dra. Marisa
MONTERO, D.N.I. N° 12.836.111,
a partir del día veintinueve (29) de
diciembre de 2014 y hasta el día tres
(03) de enero de 2015 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 3025 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la au-
sencia fuera de la Provincia por ra-
zones particulares del Secretario de
Gestión Política dependiente del
Ministerio Jefe de Gabinete, señor
Mariano Leonardo HERMIDA,
D.N.I. N° 26.965.815, durante los
días dos (02) al dieciséis (16) de
enero de 2015. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 3026 15-12-14

ARTICULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Secretaría de Cultura de Ushuaia,
dependiente del Ministerio Jefe de
Gabinete, a la señora María Celes-
te GOMEZ, D.N.I. N° 30.967.586,
como agente categoría 10 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofíísica
definitivo, de acuerdo lo estableci-
do en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello, de conformidad a los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
María Celeste GOMEZ, D.N.I. N°
30.967.586, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8500, inciso
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1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar la inte-
resada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 3027 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al
agente Sergio José CAMARGO,
legajo N° 22597740/00, categoría
diecinueve (19) P.A. y T., con pres-
tación de servicios en la Dirección
General de Recursos Hídricos de-
pendiente de la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable y Ambiente, al
Escalafón Profesional Universitario,
categoría "E", a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8954, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar  a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 3028 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Reconocer la pro-
moción a la categoría SAT 04, al
agente Diego Martin GRIGERA,
legajo N°  25683728/00, en el ám-
bito de la Dirección de LU 87 TV
Canal 11 Ushuaia, dependiente del
Ministerio Jefe de Gabinete, a par-
tir del día 13/09/2013. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8520, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 3029 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Reconocer la pro-
moción a la categoría SAT 04, al
agente Pablo Daniel BARRIA, le-
gajo N°  24518748/00, en el ámbito

de la Dirección de LU 87 TV Ca-
nal 11 Ushuaia, dependiente del Mi-
nisterio Jefe de Gabinete, a partir
del día 06/06/2013. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8520, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 3030 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Vejez a favor de la Sra.
Bricelia Leontina CARDENAS
SANCHEZ D.N.I. N° 18.744.794,
la que comenzará a devengarse a
partir del primer día del mes siguien-
te al acto que otorga el beneficio,
de conformidad con lo establecido
en el artículo 14 de la Ley Provin-
cial 389. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos y el
Dictamen D.A.J. (M.D.S.) N° 152/
2014.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 3031 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
menor Ariana Ludmila MIRANDA
MALDONADO, D.N.I. N°
43.343.372, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día
del mes siguiente del acto que otor-
ga el beneficio, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14° de
la Ley Provincial N° 389. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y el Dictamen D.A.J.
(M.D.S.) N° 17/2014.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Daniela Alejandra

MALDONADO, D.N.I. N°
24.300.601, progenitora de la me-
nor mencionada en el Artículo 1°,
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 3032 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
Sra. María Florencia PORFIDO
D.N.I. N° 29.959.549, la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley Provincial N°
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
D.A.J.(M.D.S.) N° 121/2013.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 3033 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
menor Julieta Abigail SAAVEDRA,
D.N.I. N° 52.571.253, la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley Provincial N°
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
DAJ (MDS) N° 11/2014.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Luisa Raquel
SAAVEDRA, D.N.I. N°
28.783.331, progenitora de la me-

nor mencionada en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 3034 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones,
del instituto Provincial autárquico
Unificado de Seguridad Social para
el Ejercicio 2014, la que quedará
conformada de acuerdo a la modi-
ficación detallada en los Anexos I
y II, que forman parte integrante del
presente Decreto. Ello, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dispo-
nibilidades financieras.
ARTICULO 3°.- Notificar al Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifica-
do de Seguridad Social.
Comunicar a la Legislatura Provin-
cial para su conocimiento y control.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 3035 15-12-14

VISTO el Expediente N° 11940-JG/
2014 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la crea-
ción del Programa TARJETA JO-
VEN TDF.
Que mediante el Decreto Provin-
cial N° 518/14, se ha creado y pues-
to en funcionamiento el Gabinete
Joven, dependiente de la suscripta.
Que la línea de trabajo denominada
"Autonomía Social y Económica",
detallada en el Anexo I del Decreto
Provincial N° 518/14, tiene como
objetivo formular, ejecutar y evaluar
programas, proyectos y actividades
que promocionen, fortalezcan y di-
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fundan herramientas, saberes nue-
vos y existentes, como así también
experiencias en pos de la inclusión
laboral y la satisfacción de necesi-
dades básicas de los jóvenes.
Que la "Comisión de Autonomía
Social y Económica" del Gabinete
Joven ha propuesto retomar el Pro-
yecto, que iniciara la Dirección Pro-
vincial de Juventud, denominado
Programa "Tarjeta Joven".
Que, asimismo funciona en el ám-
bito del Gabinete Joven, la Sub-
comisión "Tarjeta Joven" en el
marco de la comisión menciona-
da "uf supra", con la responsabili-
dad de aunar los esfuerzos del
Gobierno Provincial para el dise-
ño, puesta en marcha, ejecución
y evaluación del Programa, a tra-
vés de la Dirección Provincial de
Juventud y las áreas técnicas per-
tinentes, según requerimientos es-
pecíficos.
Que se definió la franja etaria con-
siderando que son las y los jóve-
nes los que tienen menos acceso
a distintos bienes y servicios por
falta de autonomía personal y/o
económica.
Que la creación de este Progra-
ma permitirá el acceso a distintos
beneficios, tales como descuentos
y promociones, entre otros, en pro-
ductos y servicios turísticos y en
bienes culturales ofrecidos por or-
ganismos públicos, entidades de la
sociedad civil organizada y empre-
sas privadas, que deseen ser par-
te del mismo.
Que a través de esta herramienta
se pretende promover e impulsar
el acceso a bienes  y servicios de
interés para la franja etaria alcan-
zada, como así también al turismo
mediante una alianza estratégica
entre el sector privado, el sector
público, las organizaciones no gu-
bernamentales y los sectores de
la economía social que deseen
participar del Programa, posibili-
tando con ello generar líneas de
acción y trabajo en pos del desa-
rrollo local de nuestro territorio
provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Crear el Progra-
ma Provincial denominado "TAR-
JETA JOVEN TDF" cuyo objeto es
el de diseñar, desarrollar y sostener
una TARJETA de beneficios eco-
nómicos, de carácter gratuito per-
sonal e intransferible, por la que los
jóvenes de entre quince (15) y vein-
ticuatro (24) años de edad inclusi-
ve, podrán obtener descuentos y
promociones en productos y servi-
cios para la satisfacción de sus ne-
cesidades, a los fines de promover
y fortalecer su autonomía social y
económica. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que el
Gabinete Joven, a través de la Di-
rección Provincial de Juventud, será
el encargado de implementar el
Programa TARJETA JOVEN TDF
en articulación con el sector públi-
co, organizaciones no gubernamen-
tales y el sector privado para el
cumplimiento de sus objetivos. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 3036 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Lionel Fabricio LAMAS
HUMANA, D.N.I. N° 50.943.818,
la que comenzará a devengarse a
partir del primer día del mes siguien-
te del acto que otorga el beneficio,
de conformidad con lo establecido
en el artículo 14 de la Ley Provin-
cial N° 389. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos y
el Dictamen D.A.J. (M.D.S.) N°
97/2013.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Amalia Ana HUMA-
NA, D.N.I. N° 27.239.088 y/o el
señor Cristian Rodrigo LAMAS,
D.N.I. N° 28.249.763, ambos pro-
genitores del menor mencionado en
el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373
- Inciso 512, del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-

nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 3037 15-12-14

VISTO el Expediente N° 7793-EC/
2014 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en
la Ley Territorial N° 343, Ley Pro-
vincial N° 231 y en el Decreto Pro-
vincial N° 82/92 corresponde reali-
zar la liquidación mensual de la dis-
tribución de ingresos coparticipa-
bles.
Que se conocen las cifras definiti-
vas de los ingresos coparticipables
correspondientes al mes de Agosto
de 2014.
Que por Ley Provincial N° 892, pro-
mulgada el día 09 de Octubre de
2012, se transforma a la entonces
Comuna en Municipio de Tolhuin,
por tal motivo se aplicó hasta la
Recaudación de Recursos Copar-
ticipables del 09 de Octubre de
2012, los coeficientes vigentes a esa
fecha, y a partir de la Recaudación
de Recursos Coparticipables del 10
de Octubre de 2012, los nuevos co-
eficientes en virtud de la mencio-
nada ley.
Que en consecuencia, correspon-
de efectuar la liquidación definitiva
de coparticipación a las Municipa-
lidades de Ushuaia, Río Grande y
Tolhuin de los fondos que deben ser
transferidos a los municipios, según
lo pactado en el convenio registra-
do bajo el N° 1121, ratificado por
Decreto Provincial N° 3134/93,
Resolución M.E. N° 298/07, de los
Ingresos Coparticipables correspon-
dientes al mes de Agosto de 2014.
Que en virtud de la Ley Provincial
N° 886, Artículo 3, en la que se in-
corpora el inciso o) al Artículo 12
de la Ley Provincial N° 22, corres-
ponde detraer con carácter previo
a la distribución de recursos de ori-
gen Provincial en concepto de In-
gresos Brutos, el CUARENTA
POR CIENTO (40%) de lo recau-
dado en concepto de Impuestos so-
bre Ingresos Brutos, por la venta
de repuestos, neumáticos y acce-
sorios de todo tipo de automotores.
Que con carácter previo a la distri-
bución de la recaudación del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos,
de fuente local y de Convenio

Multilateral, corresponde detraer en
virtud del Artículo 33 de la Ley Pro-
vincial N° 959, el UNO COMA
CINCUENTA POR CIENTO
(1,50%) del total recaudado y ren-
dido mensualmente por la Dirección
General de Rentas de la Provincia,
con destino a la conformación del
Fondo Provincial de Ayuda a los
Cuerpos Activos de las Asociacio-
nes de Bomberos Voluntarios, se-
gún lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 736, y su Decreto Re-
glamentario N° 1271/07.
Que en virtud del Artículo 32 de la
Ley Provincial N° 959, y por Reso-
lución M.E. N° 126/2014 correspon-
de detraer con carácter previo a la
distribución de la recaudación total
del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, de fuente local y de Conve-
nio Multilateral, el UNO POR
CIENTO (1%) del total recaudado
y rendido mensualmente por la Di-
rección General de Rentas de la
Provincia, con destinado al Fondo
de Prestaciones Prioritarias, de ca-
rácter de afectación específica.
Que por Decreto Provincial N° 636/
09, la Provincia se adhiere en todos
sus términos a participar del FON-
DO FEDERAL SOLIDARIO dis-
puesto por el Decreto del Poder
Ejecutivo Nacional N° 206/09, por
tal motivo dicho fondo se incorpora
en la liquidación del presente.
Que con carácter previo a la distri-
bución de la recaudación en con-
cepto de Coparticipación Federal de
Impuestos de origen Nacional, co-
rresponde detraer del total recau-
dado, la suma de PESOS CUA-
RENTA Y UN MIL SETECIEN-
TOS SESENTA Y CINCO CON
44/100 ($ 41.765,44.-), según lo in-
formado por la Comisión Federal de
Impuestos mediante Nota N° 155/
2014 (fs. 64/65), en concepto de
Fondo Nacional para Educación y
Promoción Cooperativa creada
mediante Ley Nacional N° 23.427
y adherida por la Provincia median-
te Ley Provincial N° 727, en virtud
del carácter específico de dicho fon-
do determinado mediante Acuerdo
Plenario N° 2183.
Que en relación a lo establecido
mediante Resolución M.E. N°
891/11, corresponde detraer del to-
tal recaudado en concepto de Co-
participación Federal de Impuestos,
una vez deducido el importe corres-
pondiente al Fondo para la Educa-
ción y Promoción Cooperativa Ley
Nacional N° 23.427, el CERO
COMA CUARENTA Y CINCO
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POR CIENTO (0,45%) en concep-
to de Aporte al Consejo Federal de
Inversiones.
Que en virtud de lo establecido en
la Cláusula Primera de la Adenda
registrada bajo el N° 16525 cele-
brada entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, y la Municipalidad de
Ushuaia, la Municipalidad de Río
Grande y la Municipalidad de Tol-
huin; ratificada por Decreto Provin-
cial N° 2347/13, las partes acorda-
ron el método para el cálculo de la
suma que aportan "Los Gobiernos
Locales" para el sostenimiento de
los órganos recaudadores, a partir
del mes de Septiembre de 2013 in-
clusive y para los siguientes de
acuerdo al que se ejemplifica en el
Anexo I de dicha Adenda, en el
cual se establece la detracción del
UNO COMA NUEVE POR
CIENTO (1,9%) sobre el neto a
coparticipar a dichos municipios
sobre los Recursos Provinciales
coparticipables incluídas las Rega-
lías Hidrocarburíferas.
Que en virtud de lo establecido en
el Artículo 25 de la Ley Provincial
N° 905, corresponde detraer a los
municipios el VEINTICINCO POR
CIENTO (25%) de los recursos
que les correspondan por coparti-
cipación de Ingresos Tributarios
Provinciales, para financiar el "Fon-
do de Financiamiento de Servicios
Sociales".
Que corresponde liquidar a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS SESENTA Y SIETE MI-
LLONES SETECIENTOS
TREINTA Y TRES MIL CIENTO
SETENTA Y UNO CON 38/100 ($
67.733.171,38.-) y efectuada la de-
ducción dispuesta por el Artículo
25 de la Ley Provincial N° 905 y
lo correspondiente a la Adenda re-
gistrada bajo el N°16525, arroja un
saldo neto de PESOS SESENTA
MILLONES TREINTA Y DOS
MIL OCHOCIENTOS DIECI-
NUEVE CON 66/100 ($
60.032.819,66.-), a la Municipalidad
de Río Grande la suma de PESOS
SETENTA Y TRES MILLONES
NOVECIENTOS  DIECISÉIS
MIL QUINIENTOS OCHENTA
CON 02/100 ($ 73.916.580,02.-) y
efectuada la deducción dispuesta
por el Artículo 25 de la Ley Provin-
cial N° 905 y lo correspondiente a
la Adenda registrada bajo el N°
16525, arroja un saldo neto de
PESOS SESENTA Y CUATRO
MILLONES SETECIENTOS

SETENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON 26/100 ($
64.775.844,26.-) y a la Municipali-
dad de Tolhuin la suma de PESOS
SIETE MILLONES SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS CUARENTA
CON 76/100 ($ 7.643.640,76.-) y
efectuada la deducción dispuesta
por el Artículo 25 de la Ley Provin-
cial N° 905 y lo correspondiente a
la Adenda registrada bajo el N°
16525, arroja un saldo neto de PE-
SOS SIETE MILLONES OCHEN-
TA Y CUATRO MIL CINCUEN-
TA CON 87/100 ($  7.084.050,87).
Que por Resolución M.E. N° 298/
07 en fecha 28 de Febrero de 2007,
se autorizó a la Contaduría General
a realizar la distribución de los In-
gresos Coparticipables y a realizar
las retenciones sobre los mismos.
Que por lo antes expuesto, la Teso-
rería General de la Provincia
transfirió hasta el 17 de Noviem-
bre de 2014 en concepto de re-
cursos coparticipables del mes de
Agosto de 2014, a la Municipali-
dad de Ushuaia la suma de PE-
SOS CUARENTA Y SEIS MI-
LLONES DOSCIENTOS TREIN-
TA Y TRES MIL VEINTISÉIS
CON 55/100 ($ 46.233.026,55.-), y
al I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
DIEZ MILLONES CUARENTA
Y CINCO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON 79/100
($ 10.045.397,79.-), en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33, de la Ley
Provincial N° 641.
Que asimismo, la Tesorería Gene-
ral de la Provincia transfirió hasta
el 17 de Noviembre de 2014, en
concepto de recursos coparticipa-
bles del mes de Agosto de 2014, a
la Municipalidad de Río Grande la
suma de PESOS CUARENTA Y
NUEVE MILLONES TRES-
CIENTOS OCHENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO CON 73/100 ($
49.381.284,73.-) y al I.P.A.U.S.S.
la suma de PESOS DIEZ MILLO-
NES NOVECIENTOS TREINTA
Y CINCO MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y DOS CON 30/100
($ 10.935.692,30.-) en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33 de la Ley
Provincial N° 641.
Que respecto a la Municipalidad de
Tolhuin, la Tesorería General de la
Provincia transfirió hasta el 17 de
Noviembre de 2014, en concepto de

recursos coparticipables del mes
de Agosto de 2014, la suma de PE-
SOS CINCO MILLONES  QUI-
NIENTOS SETENTA Y OCHO
MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA Y UNO CON 26/100 ($
5.578.751,26.-) y, al I.P.A.U.S.S.,
la suma de PESOS UN MILLON
DOSCIENTOS CUARENTA Y
CINCO MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y CUATRO CON 76/
100 ($ 1.245.834,76.-), en concep-
to de aportes y contribuciones pa-
tronales conforme al Artículo 33,
de la Ley Provincial N° 641. Asi-
mismo, se procede a retener la
suma de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA
Y CUATRO CON 85/100 ($
259.464,85.-) en concepto de Re-
cupero Anticipo de Coparticipación,
facultado mediante Decreto Provin-
cial N° 873/14 y otorgado median-
te Resoluciones. M.E. N° 210/14 y
641/14 (fs. 66/69).
Que de acuerdo a lo expuesto, sur-
ge un saldo a favor de la Muni-
cipalidad de Ushuaia de PESOS
TRES MILLONES SETECIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL TRESCIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO CON 32/100 ($
3.754.395,32.-), y de la Municipali-
dad de Río Grande de PESOS
CUATRO MILLONES CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS SE-
SENTA Y SIETE CON 23/100 ($
4.458.867,23.-), según detalle
obrante en Anexo I del presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la liqui-
dación definitiva por la suma de
PESOS SESENTA Y SIETE MI-
LLONES SETECIENTOS
TREINTA Y TRES MIL CIENTO
SETENTA Y UNO CON 38/100 ($
67.733.171,38.-) a la Municipalidad
de Ushuaia, por la suma de PESOS
SETENTA Y TRES MILLONES
NOVECIENTOS DIECISÉIS
MIL QUINIENTOS OCHENTA
CON 02/100 ($ 73.916.580,02.-) a

la Municipalidad de Río Grande y
por la suma de PESOS SIETE MI-
LLONES SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y TRES MIL SEISCIEN-
TOS CUARENTA CON 76/100
($7.643.640,76.-) a la Municipalidad
de Tolhuin, en concepto de coparti-
cipación correspondiente al mes de
Agosto de 2014, de acuerdo al con-
venio registrado bajo el N° 1121,
ratificado por Decreto Provincial N°
3134/93 y Resolución M.E. N°
298/07, conforme al Anexo I del
presente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar asentado
que la Tesorería General de la Pro-
vincia transfirió hasta el 17 de No-
viembre de 2014, en concepto de
recaudación de recursos coparti-
cipables correspondiente al mes
de Agosto de 2014, previo a la de-
ducción dispuesta por el Artículo
25 de la Ley Provincial N° 905 y
lo correspondiente a la Adenda re-
gistrada bajo el N° 16525 ratifi-
cada por Decreto Provincial N°
2347/13, a la Municipalidad de
Ushuaia la suma de PESOS CUA-
RENTA Y SEIS MILLONES
DOSCIENTOS TREINTA Y
TRES MIL VEINTISÉIS CON
55/100 ($ 46.233.026,55.-), y al
I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
DIEZ MILLONES CUARENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON 79/100
($ 10.045.397,79.-), en concepto de
aportes y contribuciones patrona-
les conforme al Artículo 33, de la
Ley Provincial N° 641. En cuanto
a la Municipalidad de Río Grande
la suma de PESOS CUARENTA
Y NUEVE MILLONES TRES-
CIENTOS OCHENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO CON 73/100 ($
49.381.284,73.-) y al I.P.A.U.S.S.
la suma de PESOS DIEZ MILLO-
NES NOVECIENTOS TREINTA
Y CINCO MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y DOS CON 30/100
($ 10.935.692,30.-) en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33 de la Ley
Provincial N° 641, y con respecto a
la Municipalidad de Tolhuin, trans-
firió la suma de PESOS CINCO
MILLONES QUINIENTOS SE-
TENTA Y OCHO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y UNO
CON 26/100 ($ 5.578.751,26.-) y,
al I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS
UN MILLÓN DOSCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 76/100 ($
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1.245.834,76.-), en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33, de la Ley
Provincial N° 641.
Asimismo, se procede a retener
la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE
MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO CON 85/100
($  259.464,85.-) en concepto de
Recupero Anticipo de Coparticipa-
ción, facultado mediante Decreto
Provincial N° 873/14 y otorgado
mediante Resoluciones M.E. N°
210/14 y 641/14 (fs. 66/69).
ARTÍCULO 3°.- Transferir en con-
cepto de coparticipación correspon-
diente al mes de Agosto de 2014 a
la Municipalidad de Ushuaia la
suma de PESOS TRES MILLO-
NES SETECIENTOS CINCUEN-
TA Y CUATRO MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO CON
32/100 ($ 3.754.395,32.-), y a la
Municipalidad de Río Grande la suma
de PESOS CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y SIETE CON 23/100
($  4.458.867,23.-).
ARTÍCULO 4°.- Dejar constancia
que los montos mencionados pre-
cedentemente se imputaron a la
Unidad de Gestión del Gasto 7307,
inciso 5761 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 3038 15-12-14

VISTO el Expediente N° 7791-EC/
2014 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en
la Ley Territorial N° 343, Ley Pro-
vincial N° 231 y en el Decreto Pro-
vincial N° 82/92 corresponde reali-
zar la liquidación mensual de la dis-
tribución de ingresos coparticipa-
bles.
Que se conocen las cifras definiti-
vas de los ingresos coparticipables
correspondientes al mes de Julio de
2014.
Que por Ley Provincial N° 892, pro-
mulgada el día 09 de Octubre de
2012, se transforma a la entonces
Comuna en Municipio de Tolhuin,
por tal motivo se aplicó hasta la
Recaudación de Recursos Coparti-
cipables del 09 de Octubre de 2012,

los coeficientes vigentes a esa fe-
cha, y a partir de la Recaudación
de Recursos Coparticipables del 10
de Octubre de 2012, los nuevos co-
eficientes en virtud de la mencio-
nada ley.
Que en consecuencia, correspon-
de efectuar la liquidación definitiva
de coparticipación a las Municipa-
lidades de Ushuaia, Río Grande y
Tolhuin de los fondos que deben ser
transferidos a los municipios, según
lo pactado en el convenio registra-
do bajo el N° 1121, ratificado por
Decreto Provincial N° 3134/93,
Resolución M.E. N° 298/07, de los
Ingresos Coparticipables correspon-
dientes al mes de Julio de 2014.
Que en virtud de la Ley Provincial
N° 886, Artículo 3, en la que se in-
corpora el inciso o) al Artículo 12
de la Ley Provincial N° 22, corres-
ponde detraer con carácter previo
a la distribución de recursos de ori-
gen Provincial en concepto de In-
gresos Brutos, el CUARENTA
POR CIENTO (40%) de lo recau-
dado en concepto de Impuestos so-
bre Ingresos Brutos, por la venta
de repuestos, neumáticos y acce-
sorios de todo tipo de automotores.
Que con carácter previo a la distri-
bución de la recaudación del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos,
de fuente local y de Convenio
Multilateral, corresponde detraer en
virtud del Artículo 33 de la Ley Pro-
vincial N° 959, el UNO COMA
CINCUENTA POR CIENTO
(1,50%) del total recaudado y ren-
dido mensualmente por la Dirección
General de Rentas de la Provincia,
con destino a la conformación del
Fondo Provincial de Ayuda a los
Cuerpos Activos de las Asociacio-
nes de Bomberos Voluntarios, se-
gún lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 736, y su Decreto Re-
glamentario N° 1271/07.
Que en virtud del Artículo 32 de la
Ley Provincial N° 959, y por Reso-
lución M.E. N° 126/2014 correspon-
de detraer con carácter previo a la
distribución de la recaudación total
del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, de fuente local y de Con-
venio Multilateral, el UNO POR
CIENTO (1%) del total recaudado
y rendido mensualmente por la Di-
rección General de Rentas de la
Provincia, con destino Fondo de
Prestaciones Prioritarias, de carác-
ter de afectación específica.
Que por Decreto Provincial N° 636/
09, la Provincia se adhiere en todos
sus términos a participar del FON-

DO FEDERAL SOLIDARIO dis-
puesto por el Decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 206/09, por tal
motivo dicho fondo se incorpora en
la liquidación del presente.
Que con carácter previo a la distri-
bución de la recaudación en con-
cepto de Coparticipación Federal de
Impuestos de origen Nacional, co-
rresponde detraer del total recau-
dado, la suma de PESOS CUA-
RENTA Y TRES MIL QUINIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO
CON 78/100 ($ 43.544,78.-), según
lo informado por la Comisión Fede-
ral de Impuestos mediante Nota N°
143/2014 (fs. 69/70), en concepto
de Fondo Nacional para Educación
y Promoción Cooperativa creada
mediante Ley Nacional N° 23.427
y adherida por la Provincia median-
te Ley Provincial N° 727, en virtud
del carácter específico de dicho fon-
do determinado mediante Acuerdo
Plenario N° 2183.
Que en relación a lo establecido
mediante Resolución M.E. N°
891/11, corresponde detraer del to-
tal recaudado en concepto de Co-
participación Federal de Impuestos,
una vez deducido el importe corres-
pondiente al Fondo para la Educa-
ción y Promoción Cooperativa Ley
Nacional N° 23.427, el CERO
COMA CUARENTA Y CINCO
POR CIENTO (0,45%) en concep-
to de Aporte al Consejo Federal de
Inversiones.
Que en virtud de lo establecido en
la Cláusula Primera de la Adenda
registrada bajo el N° 16525 cele-
brada entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, y la Municipalidad
de Ushuaia, la Municipalidad de
Río Grande y la Municipalidad de
Tolhuin; ratificada por Decreto Pro-
vincial N° 2347/13, las partes acor-
daron el método para el cálculo de
la suma que aportan "Los Gobier-
nos Locales" para el sostenimien-
to de los órganos recaudadores, a
partir del mes de Septiembre de
2013 inclusive y para los siguien-
tes de acuerdo al que se ejemplifica
en el Anexo I de dicha Adenda, en
el cual se establece la detracción
del UNO COMA NUEVE POR
CIENTO (1,9%) sobre el neto a
coparticipar a dichos municipios
sobre los Recursos Provinciales
coparticipables incluídas las Rega-
lías Hidrocarburíferas.
Que en virtud de lo establecido en

el Artículo 25 de la Ley Provincial
N° 905, corresponde detraer a los
municipios el VEINTICINCO POR
CIENTO (25%) de los recursos
que les correspondan por coparti-
cipación de Ingresos Tributarios
Provinciales, para financiar el "Fon-
do de Financiamiento de Servicios
Sociales".
Que corresponde liquidar a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS SESENTA Y SIETE MI-
LLONES NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS CON 66/
100 ($ 67.956.236,66.-) y efectua-
da la deducción dispuesta por el Ar-
tículo 25 de la Ley Provincial N°
905 y lo correspondiente a la Adenda
registrada bajo el N° 16525, arroja
un saldo neto de PESOS SESEN-
TA MILLONES TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES
CON 28/100 ($ 60.372.353,28.-), a
la Municipalidad de Río Grande la
suma de PESOS SETENTA Y
CUATRO MILLONES VEINTI-
SÉIS MIL CUARENTA Y CINCO
CON 33/100 ($ 74.026.045,33.-) y
efectuada la deducción dispuesta
por el Artículo 25 de la Ley Provin-
cial N° 905 y lo correspondiente a
la Adenda registrada bajo el N°
16525, arroja un saldo neto de PE-
SOS SESENTA Y CINCO MI-
LLONES VEINTITRÉS MIL
QUINIENTOS CUARENTA
CON 74/100 ($ 65.023.540,74.-) y
a la Municipalidad de Tolhuin la
suma de PESOS SIETE MILLO-
NES SEISCIENTOS NOVENTA
Y SIETE MIL SEISCIENTOS
VEINTICINCO CON 86/100 ($
7.697.625,86.-) y efectuada la de-
ducción dispuesta por el Artículo 25
de la Ley Provincial N° 905 y lo
correspondiente a la Adenda regis-
trada bajo el N° 16525, arroja un
saldo neto de PESOS SIETE MI-
LLONES CIENTO CUARENTA
Y SEIS MIL SETECIENTOS
CUARENTA CON 81/100 ($
7.146.740,81.-).
Que por Resolución M.E. N° 298/07
en fecha 28 de Febrero de 2007, se
autorizó a la Contaduría General a
realizar la distribución de los Ingre-
sos Coparticipables y a realizar las
retenciones sobre los mismos.
Que por lo antes expuesto, la Teso-
rería General de la Provincia trans-
firió hasta el 22 de Septiembre de
2014 en concepto de recursos co-
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participables del mes de Julio de
2014, a la Municipalidad de Ushu-
aia la suma de PESOS CUAREN-
TA Y TRES MILLONES DOS-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL NOVECIENTOS TREINTA
Y CUATRO CON 22/100 ($
43.288.934,22.-), y al I.P.A.U.S.S.
la suma de PESOS TRECE MI-
LLONES DOSCIENTOS DIEZ
MIL TREINTA CON 07/100 ($
13.210.030,07.-), en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33, de la Ley
Provincial N° 641.
Que asimismo, la Tesorería Gene-
ral de la Provincia transfirió hasta
el 22 de Septiembre de 2014, en
concepto de recursos coparticipa-
bles del mes de Julio de 2014, a la
Municipalidad de Río Grande la
suma de PESOS CUARENTA Y
CINCO MILLONES TRESCIEN-
TOS DIECISIETE MIL CUA-
RENTA Y DOS CON 96/100 ($
45.317.042,96.-) y al I.P.A.U.S.S.
la suma de PESOS QUINCE MI-
LLONES CIENTO SIETE MIL
SETENTA Y UNO ($ 15.107.071)
en concepto de aportes y contri-
buciones patronales conforme al
Artículo 33 de la Ley Provincial
N° 641.
Que respecto a la Municipalidad de
Tolhuin, la Tesorería General de la
Provincia transfirió hasta el 22 de
Septiembre de 2014, en concepto
de recursos coparticipables del mes
de Julio de 2014, la suma de PE-
SOS CINCO MILLONES QUI-
NIENTOS SESENTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS CON 06/100
($ 5.564.200,06.-) y, al I.P.A.U.S.S.,
la suma de PESOS UN MILLÓN
TRESCIENTOS SEIS MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO
CON 62/100 ($ 1.306.785,62.-), en
concepto de aportes y contribucio-
nes patronales conforme al Artícu-
lo 33, de la Ley Provincial N° 641.
Asimismo, se procede a retener la
suma de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CIN-
CO CON 13/100 ($ 275.755,13.-)
en concepto de Recupero Anticipo
de Coparticipación, facultado me-
diante Decreto Provincial N° 873/
14 y otorgado mediante Resolucio-
nes M.E. N° 210/14 y 641/14 (fs.
166/169).
Que de acuerdo a lo expuesto, sur-
ge un saldo a favor de la Municipa-
lidad de Ushuaia de PESOS TRES

MILLONES OCHOCIENTOS
SETENTA Y TRES MIL TRES-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO
CON 99/100 ($ 3.873.388,99.-), y
de la Municipalidad de Río Grande
de PESOS CUATRO MILLONES
QUINIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL CUATROCIENTOS
VEINTISÉIS CON 78/100 ($
4.599.426,78.-), según detalle
obrante en Anexo I del presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la liqui-
dación definitiva por la suma de PE-
SOS SESENTA Y SIETE MILLO-
NES NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS CON 66/
100 ($67.956.236,66.-) a la Muni-
cipalidad de Ushuaia, por la suma
de PESOS SETENTA Y CUATRO
MILLONES VEINTISÉIS MIL
CUARENTA Y CINCO CON 33/100
($ 74.026.045,33.-) a la Municipali-
dad de Río Grande y por la suma
de PESOS SIETE MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL SEISCIENTOS
VEINTICINCO CON 86/100 ($
7.697.625,86.-) a la Municipalidad
de Tolhuin, en concepto de copar-
ticipación correspondiente al mes
de Julio de 2014, de acuerdo al
convenio registrado bajo el N°
1121, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 3134/93 y Resolución
M.E. N° 298/07, conforme al
Anexo I del presente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar asentado
que la Tesorería General de la Pro-
vincia transfirió hasta el 22 de Sep-
tiembre de 2014, en concepto de re-
caudación de recursos coparticipa-
bles correspondiente al mes de Ju-
lio de 2014, previo a la deducción
dispuesta por el Artículo 25 de la
Ley Provincial N° 905 y lo corres-
pondiente a la Adenda registrada
bajo el N° 16525  ratificada por
Decreto Provincial N° 2347/13, a
la Municipalidad de Ushuaia la
suma de PESOS CUARENTA Y

TRES MILLONES DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 22/100 ($
43.288.934,22.-), y al I.P.A.U.S.S.
la suma de PESOS TRECE MI-
LLONES DOSCIENTOS DIEZ
MIL TREINTA CON 07/100 ($
13.210.030,07.-), en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33, de la Ley
Provincial N° 641. En cuanto a la
Municipalidad de Río Grande la
suma de PESOS CUARENTA Y
CINCO MILLONES TRESCIEN-
TOS DIECISIETE MIL CUA-
RENTA Y DOS CON 96/100 ($
45.317.042,96.-) y al I.P.A.U.S.S.
la suma de PESOS QUINCE MI-
LLONES CIENTO SIETE MIL
SETENTA Y UNO ($ 15.107.071)
en concepto de aportes y contribu-
ciones patronales conforme al Ar-
tículo 33 de la Ley Provincial N°
641, y con respecto a la Municipa-
lidad de Tolhuin, transfirió la suma
de PESOS CINCO MILLONES
QUINIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS
CON 06/100 ($ 5.564.200,064 y, al
I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS
UN MILLÓN TRESCIENTOS
SEIS MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 62/100
($ 1.306.785,62.-), en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33, de la Ley
Provincial N° 641. Asimismo, se
procede a retener la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y CINCO CON
13/100 ($ 275.755,13.-) en concepto
de Recupero Anticipo de Coparti-
cipación, facultado mediante Decre-
to Provincial N° 873/14 y otorgado
mediante Resoluciones M.E. N°
210/14 Y 641/14.
ARTÍCULO 3°.- Transferir en con-
cepto de coparticipación correspon-
diente al mes de Julio de 2014 a la
Municipalidad de Ushuaia la suma
de PESOS TRES MILLONES
OCHOCIENTOS SETENTA Y
TRES MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO CON 99/100
($ 3.873.388,99.-), y a la Munici-
palidad de Río Grande la suma de
PESOS CUATRO MILLONES
QUINIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS VEINTISÉIS CON 78/100
($ 4.599.426,78.-).
ARTÍCULO 4°.- Dejar constancia
que los montos mencionados pre-
cedentemente se imputaron a la

Unidad de Gestión del Gasto 7307,
inciso 5761 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 3039 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- Desestimar por
extemporáneo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 149 de la
Ley Provincial 141, el Reclamo Ad-
ministrativo interpuesto por la agen-
te Claudia Jeanette ALDERETE
MONSALVE, mediante el cual so-
licitó se le abone el ítem correspon-
diente al Decreto Provincial N°
2118/12, artículo 9 Inciso c). Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 629/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la re-
clamante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 629/14.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 3040 15-12-14

VISTO el expediente N° 2832-SD/
14 del registro de esta Gobernación
y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el Contrato de Locación de Servi-
cios, suscripto el día veintitrés (23)
de Octubre de 2014, celebrado
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Se-
cretario de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, Ing. Ftal. Fabián An-
drés BOYERAS, D.N.I. N°
18.611.657 y el señor. Leandro
Ezequiel REMÓN, D.N.I. N°
28.878.934.
Que a fojas 78 obra copia autenti-
cada de la Resolución S.D.S. y A.
N° 622/14, mediante la cual se au-
torizó la presente contratación.
Que se cuenta con la reserva pre-
supuestaria para afrontar el gasto,
obrante a fojas 65.
Que los gastos que demanden el
presente serán afrontados con fon-
dos de afectación específica pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5, denominada "Fondo
para el Desarrollo de los Recursos
y Ambientes" del Banco de Tierra
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del Fuego y su afectación presu-
puestaria a las Leyes Provinciales
N° 959 y N° 964.
Que a fojas 60 y 66 obran las auto-
rizaciones pertinentes.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 17029, siendo proceden-
te su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
doce (12) Cláusulas y Anexo I  el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día veintitrés (23) de
Octubre de 2014, celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Ing. Ftal. Fabián Andrés
BOYERAS, D.N.I. N° 18.611.657,
y el señor Leandro Ezequiel
REMÓN, D.N.I. N° 28.878.934, el
que se encuentra registrado bajo el
N° 17029 y cuya copia autenticada
forma parte del presente. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será atendido con fondos de
afectación específica e imputados
a la partida presupuestaria UGG
8947 y UGC 696 Inciso 003, del
ejercicio económico y financiero
que corresponda.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés  C. YUTROVIC

DECRETO N° 3041 15-12-14

VISTO el expediente N° 5604 -
SD/2014 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-

da por el Ing. Ftal. Fabián Andrés
BOYERAS, DNI N° 18.611.657,
en su carácter de Secretario de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, y el Municipio de Río Grande,
representado por el Lic. Paulo
Agustín TITA, DNI N° 25.081.603,
en su carácter de Secretario de la
Producción (fs. 93).
Que mediante el Convenio registra-
do bajo el N° 16675, celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y la Secretaria de Ambiente y
Desarrollo Sustentable de la Jefa-
tura de Gabinete de Ministros de la
Nación, se acordó la implementa-
ción de Planes de Manejo y Con-
servación de los Bosques Nativos,
el que fue ratificado mediante el
Decreto Provincial N° 1497/14 (fs.
98/112).
Que mediante la Resolución S.D.S
y A. N° 102/13 se aprobó la convo-
catoria del año 2013 para la pre-
sentación de Planes de Manejo y
Conservación de Bosques Nativos
(fs. 2/12).
Que en el marco de la convocato-
ria mencionada, mediante Resolu-
ción S.D.S. y A. N° 221/13 se de-
claró elegible el proyecto denomi-
nado "Plan para la conservación y
desarrollo de actividades de alcan-
ce social del ambiente de bosques
nativos presentes en el Municipio
de Río Grande" (fs. 29/30).
Que el convenio mencionado en
primer término, tiene por objeto la
ejecución del proyecto prealudido,
y se encuentra registrado bajo el N°
17012, resultando procedente su
ratificación.
Que los montos que se otorgan
mediante el presente serán afron-
tados con fondos de afectación es-
pecífica de la cuenta pagadora N°
1710744/8, denominada "Proyecto
Manejo y Conservación de Bosque
Nativo" provenientes del Fondo
Nacional para el Enriquecimiento y
la Conservación de los Bosques
Nativos, Ley Nacional N° 26.331.
Que a fs. 113 consta la afectación
de la partida presupuestaria corres-
pondiente.
Que la suscripta se encuentra
facultaaa para el dictado del pre-
sente acto administrativo en virtud
de lo establecido en el artículo 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
catorce (14) Cláusulas el Convenio
suscripto el día 1 de Octubre de
2014 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Sr. Secretario de Desarrollo Susten-
table y Ambiente, ing. Ftal. Fabián
Andrés BOYERAS, DNI N°
18.611.657 y el Municipio de Río
Grande, representado por el Lic.
Paulo Agustín TITA, DNI N°
25.081.603, en su carácter de Se-
cretario de la Producción, el que se
encuentra registrado bajo el N°
17012, y cuya copia autenticada
forma parte del presente. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será atendido con fondos de
afectación específica e imputados
a la partida presupuestaria UGG
8960 UGC 681, inciso 005 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al Mu-
nicipio de Río Grande. Comunicar.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Inés  C. YUTROVIC

DECRETO N° 3042 15-12-14

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
quince (15) de diciembre de 2014,
reasume sus funciones el señor Vi-
cegobernador de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 3043 15-12-14

ARTICULO 1°.- Comunicar su
traslado a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;  a partir del día die-
ciséis (16) de diciembre de 2014.
Ello por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor Vi-
cegobernador, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI, a partir de la fe-
cha indicada en el articulo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El presente ge-

nerará. gastos de pasajes por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación
de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8521, U.G.C. 521, incisos 371 y 372
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 3044 15-12-14

VISTO el Expediente N° 11135-SG/
2014 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
celebración del contrato de mante-
nimiento suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da, por la Ministro de Salud Dra.
Adriana Cristina, CHAPPERON,
D.N.I. N° 13.664.273, Ministro de
Economía, Lic. Osvaldo Julio,
MONTI, D.N.I. N° 24.981.163, Mi-
nistro de Educación, Prof. Sandra
Isabel, MOLINA, D.N.I. N°
16.165.139, Ministro de Industria e
Innovación Productiva, Sra. Inés
Carolina, YUTROVIC, D.N.I. N°
16.753.432, y la empresa NÓMADE
SOFT S.R.L-, representada por el
Sr. Julián René, LOPEZ MONTA-
ÑA, D.N.I. N° 24.162.086.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 28 Octubre de 2014 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 17033,
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva presupuestaria para
afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
instrumento legal, en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
veintitrés (23) cláusulas y IV
Anexos el Contrato de Manteni-
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miento, que se encuentra registra-
do bajo el N° 17033, celebrado de
fecha 28 Octubre de 2014, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la Ministro de Salud
Dra. Adriana Cristina, CHAPPE-
RON, D.N.I. N° 13.664.273, Mi-
nistro de Economía, Lic. Osvaldo
Julio, MONTI, D.N.I. N°
24.981.163, Ministro de Educación,
Prof. Sandra Isabel, MOLINA,
D.N.I. N° 16.165.139, Ministro de
Industria e Innovación Productiva,
Sra. Inés Carolina, YUTROVIC,
D.N.I. N° 16.753.432, la empresa
NÓMADE SOFT S.R.L., represen-
tada por el Sr. Julián René, LOPEZ
MONTAÑA, D.N.I. N° 24.162.086
y cuya copia autenticada forma par-
te del Presente. Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8545, U.G.C.
514 e Incisos 003 y 004, del ejerci-
cio económico y financiero corres-
pondiente.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la
empresa NÓMADE SOFT S.R.L.,
en copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 3045 16-12-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente María
Virginia du RIET ROBLES, legajo
N° 16883719/00, categoría 23 P.A.
y T., a partir dcl día primero (1°) de
diciembre de 2014, a fin de acoger-
se al beneficio de la Jubilación Or-
dinaria, de conformidad a la Ley
Provincial 561 y lo dispuesto en el
artículo 49, inciso c) Ley Na-
cional 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 3046 16-12-14

VISTO el Decreto Nacional N°
2458/2014; y

CONSIDERANDO:
Que tal como se indica en el mismo

los días 24 y 31 de diciembre de
2014, vísperas de las Festividades
de la NATIVIDAD DE NUES-
TRO SEÑOR JESUCRISTO y del
AÑO NUEVO son días laborables
y las citadas fechas constituyen, tra-
dicionalmente, motivo de festejos
para todas las familias que habitan
el Territorio Nacional.
Que en función de lo expuesto, se
considera conveniente adherir a lo
dispuesto en el Decreto menciona-
do en el visto, otorgando asueto ad-
ministrativo en el ámbito del Poder
Ejecutivo Provincial los días 24 y
31 de diciembre de 2014, y el día
02 de enero de 2015.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por los artículos 128 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Adherir a lo dis-
puesto en el Decreto Nacional N°
2458/2014, otorgando en conse-
cuencia, asueto administrativo para
el personal de la Administración
Pública Provincial los días 24 y 31
de diciembre de 2014, y el día 2 de
enero de 2015. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Los titulares de
cada una de las jurisdicciones de-
berán tomar los recaudos necesa-
rios para el mantenimiento y nor-
mal prestación de los servicios
esenciales.
ARTICULO 3°.- Aclarar que la
presente medida no alcanza a las
instituciones bancarias y entidades
financieras.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 3047 16-12-14

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la au-
sencia fuera de la Provincia por ra-
zones particulares de la Subsecre-
taria de Gestión y Minorías depen-
diente de la Secretaría de Derechos
Humanos, señora Nanci Beatriz
FERRERO, D.N.I. N° 20.855.102,
a partir del día veintiséis (26) y has-

ta el día veintiocho (28) de enero
de 2015 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 3048 16-12-14

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2014,
a la señora Ministro de Educación,
Lic. Sandra Isabel MOLINA,
D.N.I. N° 16.165.139, a partir del
día diecinueve (19) de diciembre de
2014 y hasta el día diecisiete (17)
de enero de 2015 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 3049 16-12-14

VISTO el expediente N° 20330-
MS/14, del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, se tramita
la aceptación de la donación de una
unidad de tipo minibús marca FIAT,
tipo FURGON, modelo DUCATO
MAXICARGO 2.3 JTD, efectua-
da por la Empresa NEWSAN S.A.
con el aporte de distintas personas
de la comunidad de Ushuaia, a fa-
vor de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur.
Que en el marco del Programa de
Responsabilidad Social Empresaria,
la firma NEWSAN S.A. llevó ade-
lante la acción solidaria denomina-
da "animarse", que consistió en una
Marcha Aeróbica Solidaria que tuvo
como objetivo recaudar fondos para
la donación de un vehículo de tras-
lado para personas con movilidad
reducida (fs. 8).
Que el móvil se encuentra acondi-
cionado con una rampa electro hi-
dráulica especialmente adaptada y
equipado para el transporte de per-
sonas con capacidad reducida y
será asignado para su uso al Minis-
terio de Salud, Hospital Regional
Ushuaia, redundando en un benefi-
cio para la Provincia.
Que por lo expuesto corresponde
aceptar la donación efectuada, y
agradecer a la empresa su buena

predisposición para con la Provincia.
Que el presenté trámite encuadra
en lo establecido en el artículo 50
de la ley de Contabilidad Territo-
rial N° 6 y su reglamentación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por los artículos 128 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la dona-
ción de la unidad de tipo minibús
marca FIAT, tipo FURGON, mo-
delo DUCATO MAXICARGO 2.3
JTD, acondicionada para el tras-
lado de personas con capacidad
reducida, efectuada por la Empre-
sa NEWSAN S.A., empleados,
proveedores y la contribución de
la comunidad de Ushuaia, todo
ello en el marco de la 1° Edición
de la acción solidaria denominada
"animarse", que consistió en una
Marcha Aeróbica Solidaria, a fa-
vor de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, estableciendo que la uni-
dad donada será asignada para su
uso al Ministerio de Salud, Hospi-
tal Regional Ushuaia. Ello, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Facultar a la se-
ñora Ministro de Salud y/o a quien
ella designe, para proceder a la re-
cepción de la unidad donada, opor-
tunamente dar intervención a la
Dirección de Patrimonio y Segu-
ros para que proceda al registro
patrimonial del bien.
ARTÍCULO 3°.- Agradecer a la
empresa mencionada en el artículo
1° y a la comunidad de Ushuaia
en general, por su buena predis-
posición y voluntad hacia la Pro-
vincia, en un gesto que beneficia
al Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la
empresa, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Adriana C. CHAPPERON
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ACORDADAS CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
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RESOLUCION JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
ELECTORAL PROVINCIAL

RESOL. N° 146 16-12-14
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COMUNICADOS

MINISTERIO DE
EDUCACION

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 1 (SIN CONSULTA)

LICITACION PUBLICA
NACIONAL N° 01/2015

RECTIFICAR el contenido del
Aviso del llamado a Licitación Pú-
blica Nacional N° 01/2015, obra
"Construcción de Centro Inte-
gral De Educación Técnico Pro-
fesional Mzo. 94 - Parcela 1-
Chacra XIII Río Grande ETA-
PA CONSTRUCTIVA N° 1,
Expte. N° 21901/13 y N° 22498/13.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 23 de Diciembre
de 2014.

PLAZO DE OBRA: VEINTI-
CUATRO (24) meses.

VALOR DEL PLIEGO: $
39.700,00.

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Plata Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3399/3413

Ministerio de Educación
Presidencia de la Nación

En el marco del Programa
Federal "Construcción de

edificios nuevos para Institu-
ciones de Educación Técnico

Profesional"

LLAMADO A LICITACION

Objeto: Construcción de Centro
Integral de Educación Técnico Pro-
fesional Mzo . 94 - Parcela 1 - Cha-
cra XIII - Río Grande. ETAPA
CONSTRUCTIVA N° 1 - Expte
N° 21901/13 y Expte. 22498/13

Licitación Pública N°: 01/2015
Presupuesto Oficial:
$ 35.089.675,78
Garantía de oferta exigida:
$ 350.896,75
Fecha de apertura: 23/01/2014
Hora: 14:30 hs.
Lugar de apertura: Centro Cul-
tural Yaganes - Belgrano 319, RIO
GRANDE. TDF.
Plazo de entrega: Recepción ofer-
tas hasta: 23/01/2014 - 12:00 hs.
En María Auxiliadora N° 464, RIO
GRANDE TDF (CP 9420).
Valor del pliego: $ 1.500
Consulta, Adquisición y Retiro
del Pliego: Casa de Tierra del Fue-
go - Sarmiento 745 CABA
Subsecretaría de Obras -ZN- Ma-
ría Auxiliadora 464, RIO GRAN-
DE (02964-443432) y D.G.O.P. Pa-
tagonia 458 Tira 8 y 9 Casa 47,
USHUAIA.

Financiamiento:

FECHA DE APERTURA:
23/01/2015.
PLAZO DE ENTREGA:
Recepción ofertas hasta: 23/01/
2015.

B.O. 3404/3409

Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Ambiente

LA SECRETARIA DE DESA-
RROLLO SUSTENTABLE Y
AMBIENTE DEPENDIENTE
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO SITO EN LA CALLE
SAN MARTIN N° 1401, CITA
POR ESTE MEDIO AL AGEN-
TE ANGEL ALBERTO AVAN-

ZATO D.N.I. N° 14.011.875, A
PRESENTARSE EN EL HO-
RARIO DE 10:00 A 14:00 HS.
A LOS FINES QUE SE LE CO-
MUNICARAN.

USHUAIA, 11 DE DICIEMBRE
DE 2014.

B.O. 3406/3408

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obra Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

Vialidad Nacional
AVISO DE LICITACION

La DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD llama a Licitación
Pública Nacional la siguiente Obra:
LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 70/14.

OBRA: «SEGURIDAD VIAL,
SEÑALAMIENTO HORIZON-
TAL, SEÑALAMIENTO VERTI-
CAL Y ELEMENTOS DE SEGU-
RIDAD EN LA RED NACIONAL
CONCESIONADA Y NO CON-
CESIONADA, EN RUTAS NA-
CIONALES VARIAS DE LAS
PROVINCIAS DE: BUENOS AI-
RES (1° y 19°), RÍO NEGRO, LA
PAMPA, SANTA CRUZ, TIE-
RRA DEL FUEGO E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, DEL CHU-
BUT Y DEL NEUQUEN-»

TIPO DE OBRA: SEÑALA-
MIENTO HORIZONTAL DE
EJE, BORDES, CARRILES, Y
ZONA DE SOBREPASOS PRO-
HIBIDO, EXTRUSION, LINEA
VIBRANTE, BANDAS OPTICO
SONORAS - IMPRIMACION -
PULVERIZACION Y COLOCA-
CION DE ELEMENTOS DE SE-
GURIDAD.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
198.500.000,00 al mes de Junio de
2014.

APERTURA DE OFERTAS: Se
realizará el día 27 de Enero de 2015
a partir de las 11:00 hs. en forma
sucesiva con la Licitación Pública
N° 69/14
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Programa Federal "Construc-
ción de edificios nuevos para
Instituciones de Educación Téc-
nico Profesional" I.N.E.T.
Res. CFE N° 203/13, Res. Mi-
nisterial N° 1304/13
inet - Instituto Nacional de Educa-
ción Tecnológica

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE
EDUCACION

B.O. 3404/3409

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D.  y G.U. N°
09/2014, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: "PAVIMENTA-
CIÓN PARCIAL BARRIO
ECOLÓGICO".

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS QUINCE MILLONES
CIENTO OCHENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y
UNO CON 00/100 ($ 15.182.791,00).

GARANTÍA DE OFERTA:  PE-
SOS CIENTO CINCUENTA Y UN
MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
SIETE CON 91/100 ($ 151.827,91).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN:  UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN:
CUATRO (04) MESES.

ANTICIPO FINANCIERO:  SE
ESTABLECE EN UN QUINCE
POR CIENTO (15%) DEL MON-
TO CONTRACTUAL.

FECHA DE APERTURA DE
LAS PROPUESTAS:  30/01/2015,

HORA: 11:00.

VALOR DEL PLIEGO:  PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS
CON 00/100 ($ 15.200,00).

LUGAR DE APERTURA Y
PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS:  SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS:  DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.
DELEGACIÓN MUNICIPAL EN
LA CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE SARMIENTO N° 1169 -
PISO 8° - DEPTO A.

VENTA DE PLIEGOS EN SO-
PORTE MAGNETICO CD-
ROM: EN LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE RENTAS MUNICI-
PAL SITA EN ARTURO CORO-
NADO N° 486 PLANTA BAJA,
DE USHUAIA.
DELEGACIÓN MUNICIPAL EN
LA CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE SARMIENTO N° 1169 -
PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3408/3414

El Ministerio de Infraestructu-
ra, Obras y Servicios Públicos
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur

Convoca a participar de la LICI-
TACIÓN PÚBLICA N° 02/
2015

REFERENTE A LA OBRA:

Construcción Nuevo Edificio
"COMISARÍA B° VALLE DE

ANDORRA - USHUAIA"

La presente licitación tiene por
objeto, a partir de un proyecto,
contratar, ejecutar y recibir la
obra: "COMISARÍA B° VALLE
DE ANDORRA", ubicado en la
sección O, macizo 5 C, parcela 4
de la ciudad de Ushuaia. Este edi-
ficio contará con los siguientes
sectores: un sector público para
atención de los ciudadanos en ge-
neral con mesa de entradas, sec-
tor de espera y sanitarios; un sec-
tor restringido para archivo, sala
de máquinas, oficina de minori-
dad; un sector con calabozos,
exclusas, salas de control,
monitoreo y requisa. También ten-
drá un acceso totalmente res-

tringido para el ingreso de la fuer-
za de seguridad, un sector admi-
nistrativo y SUM con sus respec-
tivos sanitarios, entre otros, de
acuerdo a las cláusulas y especi-
ficaciones contenidas en el pliego
de bases y condiciones de la Lici-
tación Pública N° 02/2015.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
5.498.595,46

GARANTÍA DE OFERTA: $
54.985,95

ANTICIPO FINANCIERO:
20% del Monto del Contrato.

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 12
meses corridos.

CONSULTAS: Por escrito y pre-
sentadas de lunes a viernes en las
oficinas de la Dirección de Licita-
ciones del Ministerio.

RETIRO DE PLIEGOS
• Subsecretaría de Obras Públicas
Zona Norte, María Auxiliadora N°
464. Río Grande.
• Dirección de Licitaciones. Pata-
gonia 458, tira 8 y 9, Casa N° 47.
Ushuaia.

LUGAR DE APERTURA:
• Casa de Gobierno, San Martín N°
450, ler. Piso.

VALOR DEL PLIEGO: $ 2.700

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: Las ofertas deberán
presentarse el día y en el lugar de
apertura hasta la hora fijada para
el acto.

FECHA DE APERTURA: 09 de
febrero de 2015.

HORA: 14.00 hs

B.O. 3408/3413

EDICTOS

Río Grande 27 de Noviembre de
2014. El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 1, Distrito Judicial
Norte de la Provincia de Tierra

del Fuego, Antártica e Islas del
Atlántico Sur a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Juez, Secretaría
a cargo del Dr. Horacio Boccar-
do, sito en Ruta Nacional N° 3
Ex Campamento Y.P.F. de la ciu-
dad de Río Grande, comunica por
el término de tres (3) días que
en el expediente N° 23.418/
2014, caratulado "ASCHEMA-
GER HECTOR S/SUCESION
AB INTESTATO", se ha dic-
tado la siguiente resolución: Río
Grande, 14 de Noviembre de
2014. PUBLIQUENSE edictos
por tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial y en un diario de circulación
local (CPCC: 673), citando a to-
dos los que se consideren con de-
recho sobre los bienes dejado por
la causante, Héctor Aschemager,
D.N.I. N° 10.424.105, para que
en el término de TREINTA (30)
días lo acrediten (CC: 3539).
Fdo. Dra. Silvia Herráez, Juez.

Paula BARRIA LODEIRO -
Pro-Secretaria.-

B.O. 3407/3409

El juzgado de Civil y Comer-
cial N° 2, Distrito Judicial Nor-
te de la Provincia de Tierra del
Fuego, con domicilio en Ruta Na-
cional N° 3 S/N (Ex campamento
YPF), a cargo del Dr. ANIBAL
R. LOPEZ TILLI.- JUEZ-, Se-
cretaría a cargo del Dr. PABLO
H. BOZZI, en autos caratulados
"MENDIETA JUAN ALBER-
TO S/SUCESION AB INTES-
TATO" Expte N° 21329/14,  cita
y emplaza a todos los que se con-
siderasen con derecho a los bie-
nes dejados por el  Sr. JUAN
ALBERTO MENDIETA DNI N°
7.078.862, para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días a contar
desde la última publicación los
acrediten (Cod. Cit. 373, 1.3)
FDO. Dr. ANIBAL R. LOPEZ
TILLI.- JUEZ.-
NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-

03 de Noviembre de 2014.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3407/3409

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
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1, Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártica e Islas del Atlántico Sur,
sito en la Ruta Nacional N° 3, B°
Ex campamento YPF a cargo de
la Dra. Silvia Herráez, Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, sito en Ruta Nacional
N° 3 Ex Campamento Y.P.F. de
la ciudad de Río Grande, en los
autos caratulados: "TRIVIÑO
ALVARADO BENILDA ROSA
S/SUCESION AB INTESTA-
TO" EXPTE. N° 23.291/2014,
CITA a todos los que se consideren
con derechos sobre los bienes de-
jados por la causante, Benilda Rosa
Triviño Alvarado, D.N.I. N°
93.775.149, para que en el término
de TREINTA (30) días lo acrediten
(CC: 3539).

Para ser publicado por TRES días
en el Boletín Oficial y en un diario
de publicación local de mayor cir-
culación.

Río Grande, 11 de Diciembre de 2014.-

Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3407/3409

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 - Dis-
trito Judicial Sur - de la Provincia
de Tierra del Fuego, a cargo del Dr.
Gustavo González, Secretaría Inte-
rina a cargo por subrogancia legal
de la Dra. Albana Príncipe sito en
Congreso Nacional N° 502 de
Ushuaia, en los autos caratulados:
"SALDAÑA VERA GLÑADYS
S/SUCESIO AB-INTESTATO"
Expte. N° 19.807/2014, CITA Y
EMPLAZA A TODOS LOS QUE
SE CONSIDEREN CON DERE-
CHO SOBRE LOS BIENES DE-
JADOS POR LA CAUSANTE
SALDAÑA VERA GLADYS
PARA QUE EN EL PLAZO DE
TREINTA (30) DIAS ASI LO
ACREDITEN.

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de T. del Fuego.
Ushuaia, 03 de Diciembre de 2014.-

ALBANA PRINCIPE - Secretaria.-

B.O. 3408/3410

Por disposición de la Sra. Juez a

cargo por subrogancia legal del
Juzgado de Ejecución del Distrito
Judicial Sur de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Dra. Felicitas
MAIZTEGUI MARCO, Secreta-
ría del suscripto, comunica en la
causa N° 3682 caratulada:
"GARRO, Cándido Marcelino s/
Condena de Ejecución Condicio-
nal",- originaria N° 21.917/08 del
Juzgado de Instrucción N° 1 y N°
1434/11 del Tribunal de Juicio en
lo Criminal; y sus acumulados N°
1378/11 T.J.C., originario N°
21.910/08 del Juzgado de Instruc-
ción N° 2; y N° 1398/11, originario
N° 21.926/08 del Juzgado de Ins-
trucción N° 1, todos del Distrito Ju-
dicial Sur de esta Provincia-, a fin
de informar Fallo recaído respec-
to de Cándido Marcelino GARRO,
que se encuentra firme y se trans-
cribe a continuación en sus partes
pertinentes: "Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, a los doce días
del mes de septiembre del año dos
mil trece...  EL TRIBUNAL DE
JUICIO EN LO CRIMINAL
DEL DISTRITO JUDICIAL
SUR DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTAR-
TIDA E ISLAS DEL ATLANTI-
CO SUR FALLA ... 4°) CON-
DENANDO a ... Cándido
Marcelino GARRO ... de las de-
más condiciones personales prece-
dentemente indicadas, a la pena de
TRES AÑOS de prisión en suspen-
so e inhabilitación absoluta perpe-
tua, más las costas del proceso
(Arts. 26 y 29 inc. 3° del C.P. y
372 y 492 del C.P.P.), como partí-
cipes primarios material y penal-
mente responsables del delito de
peculado reiterado -..., cinco ... he-
chos ...- (Art. 55 y 261 del Código
Penal- por los hechos cometidos
en la ciudad de Ushuaia, entre los
meses de marzo y diciembre de
2003 en perjuicio de la Adminis-
tración Pública Provincial.  5°)
DISPONIENDO  que los conde-
nados ... Cándido Marcelino
GARRO, ... por el término de tres
años, se sometan a las siguientes
reglas de conducta: ... " Fdo. Dres.
Maximiliano GARCIA ARPON,
Roberto MAGRANER y Alejandro
PAGANO ZAVALIA (JUECES)
Ante mi: Dr. Jorge D. NOVARI-
NO (SECRETARIO).
Asimismo pongo en conocimiento
que los datos personales de Cándi-

do Marcelino GARRO son: nacio-
nalidad argentina, apodado "El Ne-
gro", D.N.I. N° 4.648.117, nacido
el 25 de mayo de 1946 en la ciudad
de San Luis, provincia homónima,
de estado civil divorciado, con es-
tudios secundarios incompletos, de
ocupación gestor, hijo de Marcelino
Garro (f) y de María Frías, con últi-
mo domicilio en calle 9 de Julio N°
193 de la ciudad de Ushuaia.

Publiíquese por por única vez en el
Boletín Oficial.

Ushuaia, 16 de Diciembre de 2014.-

MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario.-

Por disposición de la Sra. Juez a
cargo por subrogancia legal del Juz-
gado de Ejecución del Distrito Ju-
dicial Sur de la Provincia de Tierra
del Fuego, Dra. Felicitas MAIZTE-
GUI MARCO, Secretaría del sus-
cripto, comunica en la causa N°
3683 caratulada: "WILSON, Osval-
do Enrique s/Condena de Ejecución
Condicional", -originaria N° 21.917/
08 del Juzgado de Instrucción N° 1
y N° 1434/11 del Tribunal de Juicio
en lo Criminal; y sus acumulados
N° 1378/11 T.J.C., originario N°
21.910/08 del Juzgado de Instruc-
ción N° 2; y N° 1398/11, originario
N° 21.926/08 del Juzgado de Ins-
trucción N° 1, todos del Distrito Ju-
dicial Sur de esta Provincia-, a fin
de informar el fallo recaído respec-
to de Osvaldo Enrique WILSON,
que se encuentra firme y se trans-
cribe a continuación en sus partes
pertinentes: "Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, a los doce días del
mes de septiembre del año dos mil
trece...  EL TRIBUNAL DE JUI-
CIO EN LO CRIMINAL DEL
DISTRITO JUDICIAL SUR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR
FALLA ... 4°) CONDENANDO
a ... Osvaldo Enrique WILSON
de las demás condiciones persona-
les precedentemente indicadas, a la
pena de TRES AÑOS de prisión en
suspenso e inhabilitación absoluta
perpetua, más las costas del proce-
so (Arts. 26 y 29 inc. 3° del C.P. y
372 y 492 del C.P.P.), como partíci-
pes primarios material y penalmen-
te responsables del delito de pecu-
lado reiterado -..., cuatro hechos ...-

(Art. 55 y 261 del Código Penal-
por los hechos cometidos en la ciu-
dad de Ushuaia, entre los meses de
marzo y diciembre de 2003 en per-
juicio de la Administración Pública
Provincial. 5°) DISPONIENDO
que los condenados ... Osvaldo En-
rique WILSON, por el término de
tres años, se sometan a las siguien-
tes reglas de conducta: ... " Fdo.
Dres. Maximiliano GARCIA AR-
PON, Roberto MAGRANER y
Alejandro PAGANO ZAVALIA
(JUECES) Ante mi: Dr. Jorge D.
NOVARINO (SECRETARIO).
Asimismo pongo en conocimiento
que los datos personales de Osval-
do Enrique WILSON son: naciona-
lidad argentina, sin sobrenombre ni
apodo, D.N.I. N° 22.006.390, naci-
do el 1° de marzo de 1971 en Capi-
tal Federal, de estado civil soltero,
con estudios secundarios comple-
tos, de ocupación empleado, hijo de
Julio Romeo Wilson y de Graciela
Guadalupe Razetto, con último do-
micilio en calle Kapach N° 974 de
la ciudad de Río Grande, provincia
de Tierra del Fuego.

Publiquese por por única vez en el
Boletín Oficial.

Ushuaia, 16 de Diciembre de 2014.-

MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario.-

LA DIRECCIÓN PERSONAL
DE LA POLICÍA DE LA PRO-
VINCIA, SITA EN LA INTER-
SECCIÓN DE LAS ARTERIAS
GOBERNADOR DELOQUI Y
COMODORO AUGUSTO LAS-
SERRE, NOTIFICA POR ESTE
MEDIO AL SR. PÉREZ SORIA-
NO, CRISTIAN ANDRÉS, TI-
TULAR DEL D.N.I. N°
33.688.235, QUE MEDIANTE
RESOLUCIÓN N° 501/14 J.P. ,
SE "...DISPUSO ELEVAR EL
EXPEDIENTE N° 04/14 E.S.P.
"A" ANTE EL PODER EJECU-
TIVO PROVINCIAL A FIN DE
CONTINUAR CON EL TRAMI-
TE DE PETICIÓN DE BAJA
DE LA ESCUELA SUPERIOR
DE POLICÍA"

Ushuaia, 16 de Diciembre de 2014.-
Comisario Mayor ALBERTO
ISMAEL TORRES

B.O. 3408/3410
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